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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1053 

Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no subsanó la demanda dentro del término 

oportuno, pues el escrito fue allegado de manera extemporánea, sin que este 

subsanara las falencias solicitadas en auto de fecha 4 de diciembre del 2020, se 

impone su rechazo.  

 

Por lo anterior, el Despacho  

 

RESUELVE: 

       

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ordénese la devolución de los anexos a la 

parte interesada. 

TERCERO: Hecho lo anterior, procédase a su archivo previa cancelación de su 

radicación en el libro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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